
CLÍNICA DE NEUROCIENCIAS CIA. LTDA. 

Quito, D.M, a 28 de septiembre de 2020. 

Señora 

LESLIE ROSARIO RIOFRIO RIVERA 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de 
la compañía CLÍNICA DE NEUROCIENCIAS CIA. LTDA, celebrada el 28 de 
septiembre de 2020, tuvo el acierto de designarlo por unanimidad PRESIDENTE, de la 
compañía por un período estatutario de CUATRO años, con las atribuciones y deberes 
constantes en la escritura pública de constitución, celebrada el 14 de octubre del 2009, ante el 
Notario Décimo Noveno del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 11 
de noviembre del año 2.009, bajo el número 3682, tomo140. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Sus atribuciones son aquellas 
establecidas en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la compañía CLÍNICA 
DE NEUROCIENCIAS CIA. LTDA. 

Atentamente, 

  

GERENTE. CLÍNICA DE NEUROCIENCIAS CIA. LTDA. 
C.C. 1702772045 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CLÍNICA DE 

NEUROCIENCIAS CIA. LTDA, Quito, D.M., 28 de septiembre de 2.020. 

DHuaezo fa 
LESLIE ROSARIO RIOFRIO RIVERA 

PRESIDENTE- CLÍNICA DE NEUROCIENCIAS CIA. LTDA. 

C.C. 1709448847



  

TRÁMITE NÚMERO: 42512 
  

  *1205657ERBOFOL* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35063 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16791 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

CLINICA DE NEUROCIENCIAS CIA LTDA. 
RIOFRIO RIVERA LESLIE ROSARIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1709448847 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4 
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RM_3682 DE 11/11/2009 NOT 19 DE 14/10/2009 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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